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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 26 de abril de 2001, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/3990

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de marzo de 1997, la Dirección General de
Telecomunicaciones reconoció a la entidad MARJOVI, S.C. una
habilitación ex lege al amparo de la disposición transitoria primera de la
Ley 42/95, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por Cable,
para la prestación del servicio de televisión por cable en la localidad de
Sevilla - Parque Alcosa.

Segundo. Por Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de 17 de septiembre de 1998 (expediente
CAB/ESP/144) se desestimó la solicitud formulada, al amparo de la
disposición transitoria primera del Real Decreto-Ley 6/1996, por la
entidad MARJOVI, S.C. para el otorgamiento de una concesión especial
que le habilitara para seguir realizando la prestación del servicio de
televisión por cable que venía explotando en la localidad de Sevilla -
Parque Alcosa.

Se fundamentaba la desestimación en el incumplimiento por parte del
solicitante de la obligación de participar en el concurso público para la
adjudicación de una concesión para la prestación del servicio público de
telecomunicaciones por cable en la demarcación territorial de Sevilla.

Tercero. A los efectos del cumplimiento de la disposición adicional cuadragésima
cuarta de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, el día 10 de marzo de 1999 se
comunicó al solicitante la entrada en servicio del operador definitivo,
SUPERCABLE SEVILLA, S.A., para la prestación del servicio de
telecomunicaciones por cable, prestando entre otros el servicio de
televisión por cable en la demarcación de Sevilla.
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Cuarto. Con fecha 13 de octubre de 2000, la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información remite escrito
por el que D. Vicente Macías Domínguez, en nombre y representación
de la entidad MARJOVI, S.C., solicita el otorgamiento de la concesión
especial a la que se refiere la disposición transitoria primera del Real
Decreto-Ley 6/1996 y la vigente disposición transitoria primera de la Ley
12/1997, que derogó el anterior Real Decreto-Ley, al amparo de la
sentencia nº 1128/97 dictada por la sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que
resolvía un recurso contencioso-administrativo en el que no participó la
entidad MARJOVI, S.C.

Quinto. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en cumplimiento
del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante L.R.J. y P.A.C.), concedió, mediante
la oportuna notificación, el trámite de audiencia, poniendo de manifiesto
lo siguiente:

a) que la entidad MARJOVI, S.C. no fue parte en el procedimiento que
dio lugar a la sentencia citada en el antecedente anterior.

b) que la solicitud de concesión especial objeto de este procedimiento,
ya fue desestimada en su momento por Resolución de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones de 17 de septiembre de
1998.

Sexto. La entidad MARJOVI, S.C. formuló, con fecha de entrada 6 de abril de
2001, alegaciones al trámite de audiencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La entidad MARJOVI, S.C. tenía reconocida hasta la fecha 10 de marzo
de 1999 una habilitación ex lege para la explotación del servicio de
televisión por cable dentro del régimen de la disposición transitoria
primera de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las
Telecomunicaciones por Cable en la que se establece que la resolución
del concurso sin que la concesión provisional se transforme en
definitiva, “dará lugar a la apertura de un periodo transitorio que
finalizará a los tres años contados desde la entrada en vigor de esta
Ley, transcurrido el cual se extinguirá el título provisional otorgado,
quedando inhabilitada la red en ese momento para la prestación del
servicio”. Considerando que la Ley 42/1995 entró en vigor el 24 de
diciembre de 1995, este periodo transitorio expira el 24 de diciembre de
1998.
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Segundo. La disposición adicional cuadragésima cuarta de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
establece que "Las empresas operadoras de televisión por cable a las
que se refiere el apartado 4 de la disposición transitoria primera de la
Ley 42/1995, de 22 de diciembre, reguladora de las
Telecomunicaciones por Cable, que se encontrasen en explotación
comercial en una determinada localidad, podrán continuar realizando
esa actividad hasta que una entidad que hubiese obtenido la oportuna
concesión para la prestación del servicio, comience a ofrecerlo en
aquélla y así se acredite mediante acta levantada por la Inspección de
Telecomunicaciones del Ministerio de Fomento", circunstancia que se
comunica a la entidad solicitante el 10 de marzo de 1999.

Tercero. El apartado tercero del artículo 72 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa dispone que "La estimación
de pretensiones de reconocimiento o restablecimiento de una situación
jurídica individualizada sólo producirá efectos entre las partes". La
entidad MARJOVI, S.C. no fue parte en el procedimiento que dio lugar a
la sentencia citada en el antecedente de hecho cuarto. Por otra parte, la
mencionada sentencia no constituye jurisprudencia por no cumplir los
requisitos establecidos para ello en el artículo 1.6 del Código Civil.

Cuarto. Sin perjuicio de lo anterior, la sentencia nº 1128/97 del TSJ de
Andalucía, alegada por el solicitante, fundamenta su fallo en un
supuesto de hecho -la Administración no efectuó actuación alguna ante
la solicitud de una concesión especial por parte del demandante- no
aplicable a la presente solicitud, puesto que la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones sí actuó expresamente al desestimar la
solicitud de otorgamiento de una concesión especial que habilitara a
MARJOVI, S.C. para seguir realizando la prestación del servicio de
televisión por cable que venía explotando en la localidad de Sevilla-
Parque Alcosa.

Quinto. Frente a la alegación realizada por el solicitante sobre el carácter
estimativo del silencio administrativo aplicable a esta solicitud, cabe
señalar que la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las
telecomunicaciones por cable, establecía el carácter de servicio público
de la televisión por cable. Asimismo, el apartado 2 del artículo 43 de la
L.R.J. Y PAC dispone que los interesados podrán entender
desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes en aquellos
procedimientos "cuya estimación tuviera como consecuencia que se
transfieran al solicitante... ...facultades relativas... ...al servicio público".
Por tanto, la falta de resolución expresa de la solicitud de concesión
especial para la prestación del servicio de televisión por cable deberá
entenderse desestimatoria.

Sexto. Lo anterior no ha sido desvirtuado por la entidad solicitante en su escrito
de alegaciones.
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Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
en ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1, apartado dos, 2.b) de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y de acuerdo
con la disposición Transitoria Primera, punto 6, y la disposición derogatoria única,
párrafo cuarto, de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,

ACUERDA:

Punto Unico. Denegar la solicitud de la entidad MARJOVI, S.C. para el otorgamiento
de una concesión especial que le habilite para seguir realizando la
prestación del servicio de televisión por cable que venía explotando en
la localidad de Sevilla - Parque Alcosa.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Artículo
23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de
Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con
anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición antes esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso contencioso -
administrativo ante la Sala de lo Contencioso - Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril,
de Liberalización de las Telecomunicaciones ,la disposición adicional cuarta, apartado
5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo, y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el
número 2 del artículo 58 de la misma ley.

                  EL SECRETARIO,
Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

José Giménez Cervantes
José Mª  Vázquez Quintana.


